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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

Despacho Nº 184                           
EXPEDIENTE Nº 4708/09.-
HONORABLE  CÁMARA:   

                                           Vuestra Comisión de DERECHOS HUMANOS, SEGURIDAD, GARANTÍAS CONSTITUCIONALES Y DERECHOS DE USUARIOS Y CONSUMIDORES, ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia, caratulado: REPRESENTANTES DE LA ASOCIACION A.P.POL.O. Y MIEMBROS DE LA FAMILIA POLICIAL SOLICITAN A LA HONORABLE CAMARA, REALICEN LAS GESTIONES NECESARIAS Y EJERZAN SU PODER DE CONTRALOR A FIN DE DAR SOLUCION AL CONFLICTO QUE ATRAVIESA LA POLICIA DE CORRIENTES.-
                                            Habiéndose tratado el tema solicitado por la Asociación A.P.POL.O., el día 29/04/09 en la interpelación al Sr. Ministro de Gobierno  y Justicia y  al Sr. Jefe de la Policía de la Provincia de Corrientes y por las consideraciones que os dará el señor miembro informante  designado al efecto, la Comisión aconseja el pase al ARCHIVO del presente expediente, por haber cumplido su trámite parlamentario.-  
                                              DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los 05  de noviembre del año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, SEGURIDAD, GARANTÍAS CONSTITUCIONALES Y DERECHOS DE USUARIOS Y CONSUMIDORES:
     Dip. MARIA INÉS FAGETTI
                   Vice-Presidente                                                       Dip. GORTARI MARÍA CECILIA

                                                                                                                 Presidente

Dip. QUETGLAS BERNARDO                                               
                  Vocal  1º                                                                                
SEÑORA   SECRETARIA:

                                                       Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                                       Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,  05 de noviembre del 2009.-                                 

